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Oficina Principal: 

Cra 7 No. 1N – 28 Ed.  Edgar Negret 4° Piso 

PBX: 833 93 93 
Oficina de Centro de Experiencia y Atención al Cliente: 

Carrera 9 # 24 AN - 21, local 24  

Popayán – Cauca 
www.ceoesp.com.co 

 

Radicado No. 9951323   

Popayán,04/12/2023 

 
Señor/a 
ZORAIDA MEDINA CORPUS 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Copia: no 
Dirección: Carrera 2 N.6-45 barrio Leopoldo Pizarro 
Celular: 3174931574 
Cédula: 25.531.698 
Producto: 559918809 – Ruta: N/A 
Miranda – Cauca 
 
Asunto: Solicitud número 9951323 del 10 de noviembre de 2023. Notificación por aviso. 
 

Estimado señor/a Medina: 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente 
aviso se permite notificar el acto administrativo 9951323 expedido el día 23 de noviembre de 2023,  
 
Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante 
Legal de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo 
escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se 
requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado.  
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 
 
Anexo: Copia del acto administrativo número 9951323 del 23 de noviembre de 2023 en dieciocho (18) 
folios. 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: APQA 
Solicitud: 9951323 
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Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los 

canales virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde la 

comodidad de tu casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de PQRs, 

la aplicación móvil CEO en tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store), o el 

correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com
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Radicado No. 9951323 
 
Popayán, 23-11-2023 
 

 
 
Señora 
ZORAIDA MEDINA CORPUS 
Cargo: N/A  
E-mail: N/A 
Copia: no  
Dirección: Carrera 2 N.6-45 barrio Leopoldo Pizarro 
Celular: 3174931574 
Cédula: 25.531.698  
Producto: 559918809 – Ruta: N/A  
Miranda – Cauca 
 
Asunto: Respuesta solicitud número 9951323 del 10 de noviembre de 2023.  
 
Estimada señora Medina: 
 
Reciba un cordial saludo de la CEO - Compañía Energética De Occidente S.A.S. E.S.P., para nosotros es 
muy grato atender sus inquietudes ya que nos permiten continuar trabajando en el mejoramiento de 
nuestro servicio. 
 
En atención al escrito presentado en nuestras instalaciones el 10 de noviembre de 2023, de la manera 
más cordial nos permitimos informar que la deuda capital reflejada en la factura N.82860619 $337.900 
corresponde a cobro de Energía Consumida Dejada De Facturar (ECDF) y nos permitimos informar lo 
siguiente: 
 
La CEO procedió a realizar una visita técnica en las instalaciones eléctricas del servicio identificado con 
el producto No. 559918809, ubicado en la CR 2 CL 6 - 45 BA-LEOPOLDO del municipio de MIRANDA, la 
cual fue consignada en el Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_9894925 del 02-06-2023, 
encontrándose en dicha visita la anomalía descrita en el acta de la siguiente forma: “se encontró 13-
MEDIDOR DAÑADO (PARTIDO; BORNERA QUEMADA; ETC)”; Copia del acta mencionada se dejó a 
disposición del cliente en la fecha de la revisión técnica. 
 
De conformidad a lo anterior; se envió comunicación denominada RECUPERACIÓN DE ENERGÍA 
CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR (ECDF) con radicado P9570427_9894925 del 27 de octubre de 2023 
(adjunto), junto con la factura que contiene el cobro de ECDF, al usuario y/o suscriptor ZORAIDA 
MEDINA CORPUS, donde se explicó la existencia de la anomalía y el valor a recuperar por Energía 
Consumida Dejada de Facturar.  
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Cabe señalar que al momento de la visita técnica se informó el procedimiento a la persona que se 
encontró al momento de esta; el acta de revisión e instalación eléctrica No. CEO_9894925 de fecha 02-
06-2023, fue debidamente suscrita por el (la) señor (a) Zoraida Medina, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 25531698, en señal de haber estado presente en todo el proceso de revisión.  
 
En desarrollo de la visita técnica se procedió con la verificación del equipo de medida, sellos instalados, 
conexiones y en general las partes integrantes de la instalación eléctrica, detectando como Anomalía lo 
descrito a continuación: 
 
La anomalía se encuentra descrita en la cláusula 72 del Contrato de Condiciones Uniformes, de la 
siguiente forma: NUMERAL 3. El daño, retiro, ruptura, adulteración o cambio del equipo de medida o 
que los existentes no correspondan con los instalados por CEO. 
 
ANOMALIA: Modificación técnica en las instalaciones eléctricas y/o equipo de medida, en donde no se 
advierte manipulación voluntaria del SUSCRIPTOR Y/O CLIENTE o un tercero, con el fin de alterar la 
medición del consumo y/o Exportación de Energía. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 146 y 150 de la Ley 142 de 1994 y la Cláusula setenta 
y tres (73) del Contrato de Condiciones Uniformes se procede a determinar la energía consumida dejada 
de facturar. 
 
Para establecer el consumo no registrado (CNR), resulta necesario primero calcular, cual es el consumo 
atribuible al inmueble en condiciones normales (CC). 
 
CC: (Consumo calculado atribuible al inmueble en condiciones normales): Para el cálculo de este 
componente se utiliza en el caso concreto, el método de liquidación denominado Consumo promedio 
de Estrato y/o Propio que corresponderá al consumo promedio medido de SUSCRIPTORES Y/O USUARIOS 
pertenecientes al mismo estrato socioeconómico durante los últimos seis meses o consumos de un 
período con base en los de períodos anteriores. 
 
Teniendo en cuenta que el inmueble objeto del presente proceso administrativo pertenece a la categoría 
RESIDENCIAL el factor de utilización de artefactos eléctricos aplicable según la Cláusula setenta y Tres del 
CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES, es del: 30%. 
 
En el presente proceso se logró establecer el tiempo exacto de permanencia de la irregularidad - 
evidenciada (TM) por lo que se tomará como promedio 259.3333 kWh (consumo julio, agosto y 
septiembre de 2023), multiplicado por 4 mes (es); durante las lecturas de 18936 en febrero, 18935 en 
marzo y lecturas en ceros en los meses de abril y mayo de 2023 con anotaciones de “Medidor quemado 
y Caja opaca” ESTUVO PRESENTE LA ANOMALIA, periodos que la empresa pretenderá hacer exigible su 
pago en factura al cliente, porque se ha generado Consumos no registrados (CNR). 
 
Al convertir los valores anteriores tendríamos que: 
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CP: (Total consumos facturados irregularmente) 
CP: 591 KWh 
CNR= (259.3333 kWh * 4 meses) – 591 KWH 
CNR= 446 KWH 
Para determinar el importe del CNR tenemos que; 
VC = CNR x TL 
VC: 446 kWh x $ 864 
VC: $385,278 
 
El subsidio determinado para el caso bajo examen es: 
SUBSIDIO: $47,390 
 
Consumos no registrados: $385,278 
Subsidio: $47,390 
Contribución: N/A. 
 
TOTAL IMPORTE: $337,889 
 
VALOR EN LETRAS: TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($337,889). 
 
A continuación, se relacionan las pruebas que soportan la recuperación de la Energía Consumida Dejada 
de Facturar (ECDF) y que fueron explicadas debidamente a la señora ZORAIDA MEDINA CORPUS, en la 
comunicación denominada Recuperación De Energía Consumida Dejada De Facturar (ECDF) enviada 
mediante radicado No. P9570427_9894925 del 27 de octubre de 2023: 
 

A) Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_9894925 
B) Acta de Materiales Instalados y Retirados No. 9894925 
C) Reporte de Verificación No. CEO-058294-2023 
D) Historial y observaciones de lecturas del sistema comercial producto No. 559918809 

 
Con fundamento en las razones jurídicas y fácticas expuestas se informa que no es procedente realizar 
ningún tipo de modificación o ajuste frente al reconocimiento económico de Energía consumida dejada 
de facturar. 
 
“Conforme al artículo 154 de la Ley 142 de 1994, contra esta decisión procede el recurso de Reposición 
ante el Representante Legal de la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el recurso 
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en 
un mismo escrito y dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de la presente 
decisión. No se requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado, en la sustentación debe 
expresar claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre, dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado. Artículo 77 y 78 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
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Notifíquese el presente oficio al suscriptor. Si no se pudiere efectuar la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida. 
 
Cordialmente,  

 
 
Proyectó: NJBL 
Solicitud: 9951323 (9960113) 

 
Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los canales 

virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde la comodidad de tu 

casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de PQRs, la aplicación móvil CEO en 

tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store) o el correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

 

 

http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com
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Radicado No.   P9570427_9894925 

 
Popayán, 27 de Octubre de 2023 

 
 

RECUPERACIÓN DE CONSUMOS NO REGISTRADOS (CNR) 
 
Señor/a 
ZORAIDA MEDINA CORPUS  
Propietario y/o Suscriptor y/o Usuario 
E-mail: N/A 
Dirección: CR 2 CL 6 - 45 BA-LEOPOLDO 
Celular: 3165160586-3174931574 
Medidor: 20822819HEXMA 
Producto: 559918809 - Ruta: 19054603040-6030040198 
MIRANDA - CAUCA 
 
La COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P. – CEO en ejercicio de las facultades otorgadas por la 
Ley 142 de 1994, el Contrato de Condiciones Uniformes y demás normas que regulan la prestación del 
Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, se permite adjuntar la factura en la cual se liquida el valor 
correspondiente al Consumo no Registrado (CNR). 
 
A continuación, se indican los fundamentos técnicos y jurídicos para el cobro del Consumo no Registrado 
(CNR), la fórmula utilizada para calcular dicho valor y el valor del consumo a recuperar.  
 

I. FUNDAMENTOS TÉCNICOS 
 
La CEO procedió a realizar una visita técnica en las instalaciones eléctricas del servicio identificado con el 
producto No. 559918809, ubicado en la CR 2 CL 6 - 45 BA-LEOPOLDO del municipio de MIRANDA, la cual fue 
consignada en el Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_9894925 del 02-06-2023, encontrándose 
en dicha visita la anomalía descrita en el acta de la siguiente forma: “se encontró 13-MEDIDOR 
DAÑADO(PARTIDO; BORNERA QUEMADA; ETC)”; Copia del acta mencionada se dejó a disposición del cliente 
en la fecha de la revisión técnica. 
 
El Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_9894925 de fecha 02-06-2023, fue debidamente suscrita 
por el (la) señor (a) Zoraida Medina, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 25531698, en señal de 
haber estado presente en todo el proceso de revisión. 
 
En desarrollo de la visita técnica se procedió con la verificación del equipo de medida, sellos instalados, 
conexiones y en general las partes integrantes de la instalación eléctrica, detectando como anomalía lo 
descrito a continuación: 
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ANOMALIA DETECTADA: 
 

La anomalía se encuentra descrita en la cláusula 72 del Contrato de Condiciones Uniformes, de la siguiente 
forma: NUMERAL 3. El daño, retiro, ruptura, adulteración o cambio del equipo de medida o que los existentes 
no correspondan con los instalados por CEO. 
 
ANOMALIA: Modificación técnica en las instalaciones eléctricas y/o equipo de medida, en donde no se 
advierte manipulación voluntaria del SUSCRIPTOR Y/O CLIENTE o un tercero, con el fin de alterar la medición 
del consumo y/o Exportación de Energía 
 
 
El día 02-06-2023, la Compañía procedió a retirar el equipo de medida No. de serie 1045004, según acta de 
revisión No. CEO_9894925, para su envío al laboratorio. 
 
El laboratorio expidió el reporte de verificación No. CEO-058294-2023, el cual arrojo los siguientes resultados: 
En verificación visual se detalla; base del medidor quemada, bloque de terminales quemado, medidor no 
apto para calibración (debido a sus condiciones físicas), ( Debido a su condición física, el medidor no es apto 
para calibración y ensayo en el EPM), tapa principal deteriorada. 
 
El día 02-06-2023, se procedió a normalizar el servicio instalando medidor No. serie 20822819HEXMA. 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Artículos 365 y 370 de la Constitución Política, artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994, Sentencia SU 
1010 de 2008, cláusulas 42, 43, 72, 73, 74 y 75 del Contrato de Condiciones Uniformes. 
 

III. MÉTODO DE CÁLCULO UTILIZADO PARA ESTABLECER 
EL CONSUMO NO REGISTRADO 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 146 y 150 de la Ley 142 de 1994 y la cláusula 73 del 
Contrato de Condiciones Uniformes se procede a determinar el consumo no registrado aplicando la siguiente 
formula: 
 
Para determinar el consumo no registrado por periodo de facturación (CNR), se establecerá la diferencia 
entre el consumo calculado atribuible al inmueble en condiciones normales (CC) y el consumo promedio 
facturado durante los últimos cinco (5) meses (CP). 
 
El consumo no registrado por período de facturación se determinará así: 

 
CNR = CC - CP 
 
Donde: 

CNR: Consumo no registrado 
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CC: Consumo total calculado atribuible al inmueble en condiciones normales 
CP: Consumo registrado por el medidor 

 
El consumo total calculado atribuible al inmueble en condiciones normales (CC) se determinará así: 

CC = CI * Fu * Número de horas 
 
Donde: 

CI= se calculará teniendo en cuenta lo siguiente: 

• 5-METODO LIQUIDACION PROMEDIO PROPIO 
 

 
Consumo promedio de Estrato y/o Propio: Corresponderá al consumo promedio medido de SUSCRIPTORES 
Y/O USUARIOS pertenecientes al mismo estrato socioeconómico durante los últimos seis meses o consumos 
de un período con base en los de períodos anteriores. 

 
Se calcula de la siguiente forma: 
CNR = Consumo Promedio del Estrato y/o propio x tiempo de permanencia de la anomalía – ∑ Consumos 
Facturados durante la permanencia de la anomalía 
Fu= Factor de utilización = 
30% Usuarios Residenciales. 
50% Usuarios Comerciales y Oficiales. 
60% Usuarios Industriales. 
Número de horas =  
720 horas para facturación mensual. 
1440 horas para facturación bimestral. 
 

Valoración del consumo no registrado (VCNR): La liquidación de los consumos no facturados en términos 
monetarios será la que resulte luego de haber valorado el consumo no registrado (CNR) a la tarifa vigente 
(TV) correspondiente al mes de detección de la anomalía, por el tiempo de permanencia de la misma (TP) 
tomando como máximo un término de cinco (5) meses retroactivamente hablando con respecto a la fecha 
de realización de la visita técnica, a saber: 

 
CNR = (TV (CNR) * TP) 
Donde: 
TV: Tarifa vigente 
TP: Tiempo de permanencia 
CNR: Consumo No Registrado 
La tarifa vigente (TV) será la que corresponda al sector de consumo, incluyendo el costo del servicio y los 
factores aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o subsidios). 

 
El subsidio será aplicable a los inmuebles cuyo tipo de uso sea:  
Residencial 1 (R1) = 60% 
Residencial 2 (R2) = 50% 
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Residencial 3 (R3) = 15%  
Subsidio = SPM * TV *TU.  
Donde: 
SPM: Subsidio pendiente mes 
TU: Tipo de uso  

 
La contribución será aplicable a los inmuebles cuyo tipo de uso sea:  
Residencial 5 y 6, Industrial, Comercial. 
Contribución = valor de la energía recuperada * 20%. 
 

IV. MÉTODO DE CÁLCULO PARA EL CASO CONCRETO 
 

Para establecer el consumo no registrado (CNR), resulta necesario primero calcular, cual es el consumo 

atribuible al inmueble en condiciones normales (CC). 

CC: (Consumo calculado atribuible al inmueble en condiciones normales): Para el cálculo de este 
componente se utiliza en el caso concreto 5-METODO LIQUIDACION PROMEDIO PROPIO; así: 259.3333 KWH. 
 
CP: (Total consumos facturados irregularmente) 

CP: 591 KWh 

CNR= (259.3333 kWh * 4 meses) – 591 KWH 

CNR= 446 KWH 

Para determinar el importe del CNR tenemos que; 

VC = CNR x TL 

VC: 446 kWh x $ 864 

VC: $385,278 

 
El subsidio determinado para el caso bajo examen es: 
SUBSIDIO: $47,390 

Para determinar la contribución, tenemos que: 
CONTRIBUCIÓN: N/A. 

 
Consumos no registrados:                                     $385,278 
Subsidio:                                                                                         $47,390 
Contribución:                                      N/A. 
TOTAL IMPORTE:                        $337,889 
 
 
VALOR EN LETRAS: TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($337,889). 
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V. PRUEBAS 
 
CEO cuenta con una serie de pruebas que soportan la recuperación del Consumo no Registrado (CNR). Al 
presente documento se adjunta copia de cada una de ellas para que usted las conozca y ejerza su derecho 
de contradicción: 
 
A) Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_9894925 

Los resultados de la visita técnica adelantada el día 02-06-2023, se encuentran plasmados en el Acta de 

Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_9894925, donde se consignó la Anomalía detectada en el suministro 

la cual se encuentra descrita en el acta de revisión de la siguiente forma: 13-MEDIDOR DAÑADO(PARTIDO; 

BORNERA QUEMADA; ETC) y donde se plasmó en el acápite de observaciones técnico / cliente lo siguiente: 

“[TOA]EN VISITA TÉCNICA EFECTUADA SE ENCONTRÓ PREDIO CON SERVICIO MONOFÁSICO CON MEDIDOR 

Y CAJA QUEMADO CON ACOMETIDA DESCOLGADA DESPRENDÍA DE LA FACHADA SE CAMBIA CAJA Y 

MEDIDOR Y SE ADECUA ACOMETIDA CON MATERIAL PARA FINANCIAR EN LA FACTURA MEDIDOR DAÑADO 

QUEMADO SE ENVÍA AMÉN CAJA DE CARTÓN POR AUTORIZACIÓN DE CORDINADOR DE ZONA NORTE CEO  

POR DÉFICIT DE MATERIAL EN ALMACÉN CAJA RETIRADO SE DEJA A USUARIO SE USA CABLE PARA LÍNEA DE 

CARGA ANCLAJE Y OJO DE ALUMINIO SON LOS EXISTENTES SE NORMALIZA SERVICIO MONOFASICO BAJÓ 

NORMA CEO EN PARED SERVICIONPARA VIVIENDA Y TIENDA SE ENCONTRO CON AMPERAJE DE  1A SE LES 

RECOMIENDA MEJORAR INSTALACIONES INTERNAS NO CUMPLE RETIE CALIBRES NO ADECUADO FALTA 

POLO A TIERRA NO PRESENTA FUGAS POSTE SIN BIEN SE TOMA REGISTRO FOTOGRÁFICO USUARIO FIRMA 

CONFORME  184 A230” 
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El acta de revisión como soporte probatorio de los hechos cuenta con plena validez ya que cumple con los 

requisitos mínimos exigidos, detalla el proceso de revisión y describe la Anomalía encontrada en el inmueble 

identificado en el sistema de gestión comercial de CEO - Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P., con 

el producto No. 559918809; La cual fue suscrita por el (la) señor (a) Zoraida Medina, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 25531698, en señal de conocer su contenido. 

 
B) Acta de Materiales Instalados y Retirados No. 9894925 
 
En la visita técnica para llevar a cabo la normalización del servicio fue necesaria la utilización de los materiales 

descritos en el acta. 

C) Reporte de Verificación No. CEO-058294-2023 
 
Luego de retirar el equipo de medida y enviarlo al laboratorio para su revisión, se siguió el siguiente 
procedimiento: 
 

 
 
Conforme a lo anterior, fue emitido el respectivo Informe de Verificación donde se detalla que el sello y 
empaque de custodia se encontraron en buen estado, así mismo, se describe la siguiente información: 
 
En verificación visual se detalla; base del medidor quemada, bloque de terminales quemado, medidor no apto 
para calibración (debido a sus condiciones físicas), ( Debido a su condición física, el medidor no es apto para 
calibración y ensayo en el EPM), tapa principal deteriorada. 
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El informe emitido por el laboratorio describe y certifica que el equipo de medida está en mal estado, que no 
es apto para ser instalado nuevamente. Por ende, el estado en el que se encontró el Equipo de Medida ha 
afectado el normal registro de la energía consumida en el suministro. 
 
D) Historial y observaciones de lecturas del sistema comercial producto No. 559918809 
 
El reporte de verificación No. CEO-058294-2023, al especificar que el elemento de medida No. 1045004 
presento: base del medidor quemada, bloque de terminales quemado, medidor no apto para calibración 
(debido a sus condiciones físicas), ( Debido a su condición física, el medidor no es apto para calibración y 
ensayo en el EPM), tapa principal deteriorada, significa que el medidor NO estaba en óptimas condiciones de 
funcionamiento y por consiguiente no registraba consumos. Los anteriores resultados, se ven reflejados en 
el sistema comercial de CEO, donde se evidencia claramente que durante los periodos a cobrar por consumos 
no registrados (CNR) ( 4 Meses) no se registró consumos por parte del medidor, porque se reportaron lecturas 
de 18936 en febrero, 18935 en marzo y lecturas en ceros en los meses de abril y mayo de 2023 con 
observaciones de “Medidor quemado y Caja opaca”, por lo tanto CEO no estableció el consumo mensual del 
cliente con su estricta diferencia,  tal y como lo dispone el artículo 31 de la resolución 108 de 1997 expedida 
por la CREG (comisión de regulación de energía y gas), el cual dispone que;  para la determinación del 

Observaciones que detallan el mal estado del medidor, soportan el no registro de consumos, generando 

consumos no registrados (CNR). 
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consumo facturable de los suscriptores o clientes con medición individual, se determinará con base en las 
diferencias en el registro del equipo de medida entre dos lecturas consecutivas del mismo, en consecuencia, 
CEO concluye que durante las lecturas de 18936 en febrero, 18935 en marzo y lecturas en ceros en los meses 
de abril y mayo de 2023 con anotaciones de “Medidor quemado y Caja opaca” ESTUVO PRESENTE LA 
ANOMALIA, periodos que la empresa pretenderá hacer exigible su pago en factura al cliente, porque se ha 
generado Consumos no registrados (CNR).  

Contra la presente comunicación no procede recurso alguno; el suscriptor y/o usuario, propietario y/o quien 
haga sus veces podrá presentar la correspondiente reclamación ante la CEO, dentro del término establecido 
en el inciso 3° del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 
 
Comuníquese el presente documento, el cual hace parte integral de la factura de servicios públicos que se 
adjunta, al suscriptor y/o usuario, propietario y/o quien haga sus veces. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: REFG. 

Periodos para 

cobrar por 

consumos no 

registrados (CNR). 

Observaciones de lecturas: 

Medidor quemado y Caja 

opaca. 

Lecturas duplicadas y en ceros en los 

meses donde estuvo presente la 

anomalía. 
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Emisión: 

22/11/2021 

 

Laboratorio de Calibración y Ensayo  
Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. 
Calle 15 No. 17A-100 B/ La Ladera 
PBX: 8339393 ext. 1486/1484 
clientes.laboratorio@ceoesp.com   
Popayán - Cauca 

1. INFORMACIÓN DEL CLIENTE 
Nombre Dirección Teléfono Ciudad 

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S. ESP Cra 7 No. 1N-28 Edif. Edgar Negret 8339393 Popayán 
 

2. INFORMACIÓN PROCESO DE VERIFICACIÓN 
Normativa Aplicable 

La verificación visual del ítem de calibración y ensayo y los sellos de seguridad es realizada bajo las especificaciones establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 4856:2018 
“Verificación inicial y posterior de medidores de energía eléctrica”. 

Proceso de Verificación 
La verificación es realizada por personal competente y consiste en el registro de las condiciones técnicas de los componentes del medidor, externos e internos, éstas son registradas con 
base en lo establecido en la Tabla A.2. Matriz de códigos para el registro de condiciones técnicas de los componentes del medidor del anexo A de la norma NTC 4856:2018. 

Declaración Laboratorio 
Este reporte de verificación expresa fielmente los resultados de la verificación visual realizada para el ítem de calibración y ensayo. Sin la aprobación del laboratorio no se debe reproducir 
el reporte, excepto cuando se reproduce en su totalidad. Los resultados contenidos en el presente reporte se refieren al momento y condiciones en que se realiza la verificación. El laboratorio 
que lo emite no se responsabiliza de los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado del ítem de calibración y ensayo. 

Fecha de Recepción 14/07/2023 Fecha de Verificación 16/08/2023 Fecha de Emisión 16/08/2023 
 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ITEM 
Serie Marca Modelo Energía Funcionamiento 

1045004 HUAN YU GROUP CO DDS881 Activa Estático 

Tipo Tensión 
Corriente 

Ib/Imax ó In/Imax 
Constante Frecuencia Clase Año Fabricación 

MONOFASICO BIFILAR (F1 - H2) 120V 10/60A 1600.00 imp/kWh 60 Hz 1 2013 

 

4. INFORMACIÓN SELLO(S) DE SEGURIDAD 

Serie Tipo Color Posición Estado Ubicación Observación 

NE 
NE 

LB036929 
LB036930 

LEB025570  

NO EXISTE 
NO EXISTE 
TAMBOR 
TAMBOR 
ETIQUETA  

- 
- 
- 
- 
-  

- 
- 
7 
5 
8  

NO EXISTE 
NO EXISTE 

BUENO 
BUENO 
ROTO  

EMBALAJE 
BOLSA 
TAPA 
TAPA 
TAPA 

 

RETIRADO 
RETIRADO 
RETIRADO 
RETIRADO 
RETIRADO  

 

5. VERIFICACIÓN VISUAL 

Código Descripción Observación(es) 
BMQM 
BTQM 

MNAPC 
 
 

TPDT  

Base del medidor, quemada 
Bloque de terminales, quemado 
Medidor no apto para calibración (debido a sus condiciones 
físicas) 
Tapa principal, deteriorada  

   
 
Debido a su condición física, el medidor no es apto para calibración y 
ensayo en el EPM. 
  

 

6.  REGISTRO(S) FOTOGRAFICOS 

 

 
1045004 

 

 

 
Base del medidor, quemada 
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6.  REGISTRO(S) FOTOGRAFICOS 

 
Bloque de terminales, quemado 

 
 
 

 
Tapa principal, deteriorada 

 
 
 

 

Observación: PRODUCTO/MATRICULA: 559918809  , ACTA N° 9894925, OT: 9894925 (información reportada y suministrada por solicitud del cliente). La verificación se realiza 

en instalaciones permanentes del laboratorio. 
 
 

7. AUTORIZACIÓN 

Autorizado por: 

 

 

 

Paola Andrea Gomez 

Coordinadora del Laboratorio 
Fin del Reporte de Verificación 

 

 



 

 

 

 

 

 



FACTURACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

-

Periodo de Consumo
Desde  -  Hasta

10/05/2023 07/06/2023 18/11/2023

Pago Oportuno Hasta

82860619

Factura No.

$185,000

TOTAL A PAGAR

Revise que el valor pagado equivalga al valor del timbre del cajero recaudador

(415)7709998021396(8020)0086236843(3900)0000185000(96)20231118
86236843

PAGO ELECTRÓNICO

559918

PAGUE OPORTUNAMENTE LA FACTURA, EVITE 
SUSPENSIONES

ESTADO DE FINANCIACIÓN

Residencial 15 354,134

Materiales 30 336,848

Plan de Financiación Cuotas Pen. Saldo Pendiente

TOTAL A PAGAR $185,000

$0

Energía Recuperada 446 863.8527 385,278.30
Ajuste Por Redondeo 11.40

Subsidio Energia Recup -47,389.70
Cargos Cant. Val. Unit. Subtotal ($)

Total Conceptos Energía $337,900

Valor Reclamo

Fecha y Último Pago: 21-10-2023 $190,100

Deuda Capital

Deuda Interés Capital $0

$0

Otros Conceptos

Total Otros Conceptos $0

Saldo a favor aplicado $0

Conceptos del Servicio de Energía

Indicadores de Calidad

10/05/2023 07/06/2023

Desde Hasta

PERIODO DE CONSUMO

18/11/2023

18/11/2023

Suspensión Desde

Pago Oportuno Hasta

%2.8313Tasa Interés de Mora:

Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P.

Facturación del Servicio de Energía Eléctrica

Nit: 900 366 010-1

Cra. 7 No. 1N 28 Edificio Edgar Negret, Piso 3 y 4

PBX: 830 1000 - FAX: 8235974

Popayán - Cauca

Duración de interrupciones

CRO-m1 (s/kWh)

CMP (kWh)

0

0

0

HC

VC

CEC

%T

FIU

237

0

0

16

DT

DIUG

FIUG

DIU

35

425.8
597

75.02

7.0344

3

PARA PAGO ELECTRÓNICO

86236843

27/10/2023

FECHA DE EXP.

FACTURA No.

82860619

Últimos 6  consumos (Kwh)

Mes Consumo
OCT/23

SEP/23

AGO/23

MAY/23

JUN/23

JUL/23

208

188

275

266

181

237

Nombre.

Cédula/Nit.

Dirección.

Municipio.

ZORAIDA MEDINA CORPUS

25531698

Cr 2 Cl 6 - 45

MIRANDA

Cr 2 Cl 6 - 45 - MIRANDA

T = 48.53 D = 262.12 Cv = 185.86

Gm = 265.89 Pr = 65.28 Rm = 36.18

Componentes Costo de Prestación del Servicio

CUv = G+T+D+CV+PR+R CUf=Cf

Costo Unitario = 863.86

Tarifa Aplicada = 863.85

T11373Transformador.

26101Alimentador.Nivel Tensión.

Grupo.

1

21

Ciclo. 542.9Carga Inst.

Estrato 2Estrato:ResidencialCategoría.

Ruta Reparto. 19054603040 - 6030040198

INFORMACIÓN TÉCNICA

Grandes Contribuyentes. Agentes retención de IVA. Autorrenedor 
renta Res.5001 08/07/2021

PRODUCTO 559918809

559918

$3,335,000

Seguro Deudor $.00

Interes Financiación $.00

Financiación $.00

Tasa Financiación 2.8313%MV (39.8%EA)

Cupo Utilizado $0

Cupo Total $3,335,000

Observación de Lectura:

Energia Activa
(Kwh)

226 - 2 40 181

Tipo Energía Consumo 
Prom.

Observación 
Lect.

Lect. Anterior Lect. Actual Consumo

DETALLE DE LA MEDICIÓN

HEXING 20822819HEXM
A

5 1 Normales

Marca Medidor Cifras Factor Clase


